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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riohacha, nueve (9) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención a la constancia de ingreso al despacho1 y el escrito remitido el 22 de noviembre 

hogaño, se admite la renuncia que hace la abogada MARIA ANGELICA ALCALA, identificada 

con C.C. 40.940.361 y T.P. No. 191556 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 

judicial de la subrogatoria FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.2, advirtiéndole que la misma 

no pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en 

el juzgado, teniendo en cuenta que la comunicación expedida en ese sentido, se encuentra 

suscrita por Martha Vásquez Rosado, Representante legal del Fondo Regional de Garantías del 

Caribe Colombiano S.A, en su condición de mandatario del referido Fondo Nacional de Garantías 

S.A, información que fue corroborada con la documental que obra en el expediente de la 

referencia y confirmada en el Registro Único Empresarial y Social RUES, de conformidad con lo 

previsto en el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

Juez. 
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1 Tyba: 26/11/2024 
2 Reconocida en auto de 13 de marzo de 2024 


